
Las autorizaciones para la solicitud de Documentos en la 

Rep. Dominicana pertenecientes a menores de edad, cuando 

sus padres se encuentran fuera del territorio dominicano, 

podrán ser realizadas en esta Oficina Consular. 

REQUISITOS:

✓Documento de Identidad del AUTORIZANTE (Cédula nueva 
o Pasaporte dominicano en vigor)


✓Cedula de Identidad (nueva) de la persona a la cual se le 
dará la Autorización 


✓Documento de Identidad o Acta de Nacimiento del Menor. 


NOTA: Esta Autorización podrá también realizarse en caso 
de que el Menor necesite solicitar o tramitar visas en las 
oficinas consulares de otros países en la Rep. Dominicana.  

AUTORIZACION 
A SOLICITAR 
DOCUMENTOS PARA 
MENORES

Consulado General  
Republica Dominicana en Milan 
Corso Buenos Aires No. 64, scala A, terzo 
piano. Milan, Italia. 
(Metro linea 1 e 2  Loreto) 
| tel (+39) (02) 2024-0965 
 fax (+39) (02) 2951-6180 
L u n e d ì a l Ve n e rd ì d a l l e 9 a l l e 1 4 . 
consuladodominicanomilano@gmail.com 

mailto:consuladodominicanomilano@gmail.com
mailto:consuladodominicanomilano@gmail.com


Tiempo de Obtención : El mismo día.


NOTA:  
Los documentos deben ser presentados personalmente en 

la Oficina Consular. No se aceptaran documentos 
incompletos ni enviados por correo electrónico.  

Para mayor información consulte a través de nuestro correo 
electrónico :

consuladodominicanomilano@gmail.com 

mailto:consuladodominicanomilano@gmail.com

